
 IV ACUERDO 

Ciencia e
InnovaciónEje 3 Ciencia e

innovación

PARA LA COMPETITIVIDAD
E INNOVACIÓN EMPRESARIAL
DE CASTILLA Y LEÓN

Documentación desarrollada en el marco de la
subvención directa concedida a CEOE Castilla y
León por la Consejería de Economía y Hacienda
de la Junta de Castilla y León, para la difusión y
seguimiento del IV Acuerdo Marco para la
Competitividad e Innovación Empresarial de
Castilla y León 2021-2027, en colaboración con
sus Organizaciones Empresariales Territoriales.
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Industria 4.0

Innovación 

Avanzar de manera efectiva en la
Industria 4.0.

Incorporar e incrementar las tecnologías
inteligentes en las empresas.
Facilitar el conocimiento tecnológico y la
implantación en las empresas regionales
de soluciones en materia de Industria 4.0
sostenible.
Aumentar la capacitación de las empresas
en tecnologías Industria 4.0 sostenibles,
así como las que ofertan esta tecnología.
Prestar especial atención a las prioridades
de especialización de la RIS3 y del PDPI.
Conseguir la neutralidad climática y
ambiental de la transición digital.
Situar a Castilla y León como una
Comunidad pionera en transición digital
verde.
Reforzar la implicación de centros
tecnológicos, universidades y centros de
formación profesional, especialmente
centros de excelencia, en estos objetivos.  IV ACUERDO 
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Vigilancia tecnológica

Potenciar y fortalecer el ecosistema de
emprendimiento innovador.

Incrementar el número de empresas
innovadoras.
Conseguir aumentar el número de
empresas que innovan internamente y/o
de forma colaborativa y que inician y
consolidan procesos de innovación
basados en la digitalización y en la
transición verde. 
Reforzar el apoyo en las convocatorias en
las que las empresas plantean demandas
tecnológicas concretas para proyectos de
I+D+i.
Incorporar a los centros de excelencia de
formación profesional en el desarrollo de
proyectos innovadores o de I+D+i.
Apoyar la necesaria aceleración hacia la
Economía Circular con un enfoque de
ciclo de vida.

Mejorar los sistemas de vigilancia
tecnológica, propiedad industrial,
propiedad intelectual y diseños.

Reforzar los sistemas de información
tecnológica y protección de derechos
industriales, intelectuales y de diseño que
repercuten en la mejora de la
competitividad regional.
Ayudar a mejorar los sistemas de
conocimiento de las tecnologías digitales,
de vigilancia y prospectiva tecnológica.
Reforzar los sistemas de apoyo a la
protección de la propiedad intelectual de
la I+D+i de empresas y universidades.


